
Núm- 36. Martes 5 de Mayo de i835. 6 coartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la impronta Real , calle de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. va. al mes puesto en casa de ios se-
fiores suscriptores de esta ciudad. :.mM 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase 
que comprende la Real úrden de ao de 
abril úlunio; pero deberán venir flanco* 
é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIX OFICIAL DK L A Pl lOVMCIA DE ZAHAGOZA' 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Capit anla general de 'Aragon.z=Mil!da tíríaHa.-sz 
E l Subsecretario de la Gue r r a en papel de 24 de l 
corriente me dice lo que copio. 

« Kxcmo. Sr.=.El GenerM inspector de caballeria 
encargado interinamente del Despacho de la Guer 
ra dide al C a p i t á n General de Hxcremadura lo s j -

. guiei ; te .=He dado cuenta á S. M . la Reina Gober^ 
jiadora de la exposic ión que e n . f i de Enero del año 
p r ó x i m o pasado di r ig ió | V . E . á mi amecefor, del 
A y u n t a m i e n t o de Alburqnerque, solicitando se con
cediese á a q u e ü a M i l i c i a Urbana los fueros que dis
f ru tó la antigua; y S. M . en vista d é l o que sobre el 
part icular á expuesto la Sección de Guerra del con
sejo Real de España , é Indias, aquien tubo por con
veniente oir , se ha dignado resolver, que estando ya 
sancionada la nueva L e y sobre la ¡organización "de 
la M i l i c i a Urbana , y que es obiigato'ria á toda la 
M o n a r q u í a , deban sugetarse á ella las Milicias de 
Badajoz y ^ Iba rquerque , y de las demás Plazas 
del Reyno cesando desde luego las tS-'neiones par
ticulares que gozaban algunos de estos cuerpos, y 
las poblaciones donde residan. De Real orden lo 
digo á V . E . para su inteligencia y efectos corres
pondientes, consecuente á su citado oficio. Dios 
guarde á V . E. muchos, años. Madr id 24 de A b r i l 
de j835.=:Bal entin Eerraz.rr De ia propia Real or-' 

..den lo traslado á V . E . para su inteligencia." 
Y se hace saber en ¡os boletines oficiales de las 

provincias de este Cap i t an í a general para los efec
tos convenientes. = A h a r e z . 

Gobierno c i v i l de la provincia de Zaragoza. E l 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l ^Despacho 
de lo Inter ior con fecha de 18 de ' A b r i l úl t imo me 
ha comunicado la Rael orden que sigue. 

Habiendo observado S. M . la Reina Gobernado
ra que á pesar de lo dispuesto en Real óvden de 
18 de M a y o del año a n t e r i o r , varios A y u n t a -
mieiuos y otras corporaciones dependientes del 

Min is te r io de mi cargo remiten directamente a 
mismo algunas exposiciones , desen tend iéndose del 
conducto de los Gobernadores c iv i l e s ; y desean
do S. M . poner té tanino á un abuso contrario á 
los principios de buen gobierno, al respeto debi
do á las / iutoridades superiores administrativas de 
las provincias, y á la mas expedita ins t rucc ión y 
despacho de los negocios ; se ha servido resolver 
lo siguiente: 

Ar t í cu lo i .0 Los Ayuntamientos de los pue 
b los , las Sociedades económicas , las Academias, y 
en general las Juntas directivas y corporaciones 
encangadas de establecimientos y objetos depen
dientes del Minis ter io de m i cargo; y los C o r r e 
gidores y Alcaldes mayores como Presidentes de 
los Ayuntamientos. Subdelegados de Pol ic ía ó e n 
cargados de culquier otro negocio gubernativo d i 
r igirán sns exposiciones á S. M . por conducto de 
los respectivos Gobernadores c iv i les , quienes las 
remi t i rán con su informe á esta Secretar ía del Des
pacho. 

A r t . 2 o En caso de que las indicadas exposi
ciones contuviesen quejas contra los mismos G o 
bernadores civiles, las corporaciones ó par t icu la
res que las hiciesen p o d r á n d i r ig i r un duplicado 
de ellas á este Minis ter io , sin perjuicio de las que 
deban poner en manos de los citados gefes á los 
efectos prevenidos en el a r t í cu lo precedente. 

A r t . 0 Si á pesar de esta R e d resolución 
alsun Ayun tamien to ó cualquiera otra corpora
ción recurriese directamente á S. M . , no se d a r á 
curso á sus solicitudes, reservándose S. M . dictar 
la corresccion que correponda, según la naturaleza 
de la falta y circunstancias de la co rpo rac ión ó 
Autor idad que la comefa 

De Real orden lo digo á V . para su intel igen
c i a , y que disponiendo su pub l i cac ión en el Bo-
le t in oficial de esa p r o v n i c i a , cuide de su exacto 
cumpl imiento . 

L o que se anuncia a l públ ico por medio d e l Bo~ 
leí in Oficial g a r a noticia, de los Ayuntamientos y 
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d e m á s corporacionís y funcionarios á quienes cor
responde , y que sirviéndoles de gobierno procedan 
d. su exacto cumplimiento. Zaragoza 2 de M a j o cíe 
j 8 j ¡ =Pedro C i é r n e m e Ligues.-^Por mandado de 
S.S.=:AguMÍii Zaragoza y tíodiaez. 

Intendencia de A r a g ó n . Deliiendo procederse á 
contratar en públ ica subasta la cons t rucc ión de las 
obras necesarias en el barranco de C a m a r ó n para 
dar riego á la finca de dicho nombre, propia de 
la Encomienda de C a b e l l ó t e , sita €n el l é n n i n o 
de ü i n e b r o s a , he señalado para verificar dicha su
basta el dia 14 de M a y o p r ó x i m o . 

En su consecuGncia las personas que quieran 
interesarse en Ja cons t rucc ión de dichas obras c o n -
cufr i r .u i el expresado dia á las once de su m a ñ a 
na á la casa de Intendencia de este Reino donde 
se ce lebrará la subasta rematándose en ei postor 
mas beneficioso á la Real Hacienda, bajo los pac
tos y condiciones que con el presupuesto de las 
referidas obras están de manifiesto en la Escriba
nía de la Orden mil i ta r de S. Juan calle de C o n 
tamina n ú m . 47. Zaragoza 30 de A b r i l de 1835.=: 
Domingo Ximenez.=. Per mandada del Sr. I n t e n -
(ienlc.— Francisco Royo Segura. 

D . Domingo Ximenez Caballero de la Rea1 y M i 
l i t a r Orden de S. Fernando de segunda clase. 
Académico de honor de la Real de S. Luis de Z a 
ragoza, Socio de número de la Real Aragonesa de 
amigos del Pais, Intendente de la Provincia de 
A r a g ó n , Suldelegado de todas Rentas Reales de 
e l l a , y de las Encomiendas vacantes de la O r 
den M i l i t a r de S. J u a n en todo el dis tr i to de l a 
G r a n Cas te l lan ía de Ampos ta , & c . & c . 

Hago saber: Q j e debiendo ptOceierse á el arren
damiento de la encomienda vacante de Mol inos y 
Lagunarota en la orden mil i ta r de Calatrava del 
departamento de este reino de A r a g ó n , según t i e 
ne mandado la Di recc ión General de rentas, se es
p o n d r á á públ ica subasta, con mi au to r i zac ión y 
asistencia del Sr asesor de esta intendencia y sub-
delegacion y de los Srs. administrador y contador 
de provincia el dia 18 de M a y o p r ó x i m o v in ien 
t e , para la admis ión de propos ic ión en primer re
mate; el 25 del mismo para el segundo á ob je 
to de las mejoras del med ió diezmo y diezmo de 
la p ropos ic ión subastada, si se verificase, y el 1.0 
de J u n i o siguiente para la del cuarto dé la que lo 
hubiese sido en el anterior. 

En su consecuencia , las personas que aspiren á 
dicho arrendamiento concur r i r án los citados dias 
á hora de las once de su m a ñ a n a á los estrados 
de dicha intendencia , calle del coto n ú m . 765, 
donde ise ce lebrará la subasta , bajo los pactos y 
conJiciones aprobadas por dicha Di recc ión general, 
cuyo pliego , asi como los cabreos de las rentas 
de la referida encomienda, se manifestarán á las 
que quieran enterarse previamente en la escriba
nía pr incipal de la subdelegaclon de rentas reales, 
calle denominada la mayor , núm. 179. r e m a t á n 
dose en el postor mas. beneficioso á la Real H a -
« i e n d a , admitida que sea p ropos i c ión . Y para la 

debida notoriedad mando fijar el presente en Z a 
ragoza á 29 de A b r i l de 1 § 3 5 = 1 ) 0 ^ 1 i go Ginienez 
n i ' o r mandado de su 6eñor ía=:Mar iano IMaharro 
y Lasa la. 

Otra. Jamas p o d r á n poner en duda los pueblos 
de «rsta p tov inc ia la sinceridad de los deseos de 
esta Intendencia de «vi tar les ¡os apremios para el 
pago de las contribuciones. Las frecuentes escita--
ciones que se les han d i r ig ido no han tenido ot ro 
'objeto que el de que se persuadiesen de la estre
cha obl igac ión en que se hallan de pagar aque
llas á los plazos s e ñ a l a i a d o s , porque de lo c o n 
t rar io es imposible que el gobierno pueda a ten
der á las grandes obligaciones que le rodean. P e r » 
todos los medios de suavidad son mirados con la 
mayor indiferencia por la mayor parte de los 
Ayun tamien tos . 

Agotados , pues, i n ú t i l m e n t e todos estos medios 
de p e r s u a s i ó n , se previene á los mismos a y u n t a 
mientos , que el que no entregue hasta el 10 de 
este mes en t e s o r e r í a , ó en la respectiva A d m i n i s 
t r a c i ó n del part ido el importe d e l p ú m e r t r imes 
tre de contribuciones de este año , y lo que deba 
el pueblo por atrasos desde el 1.0 de Enero de 
1828 hasta fin de Diciembre de 1834, sufrirá 
inmediatamente, y sin mas treguas, los apremios 
de comis ión y de egecucion. ¿ Y de quien p o d r á n 
quejarse los Ayuntamientos por esta medida , s i 
no de ellos mismos que parece la desean, al pa 
so que la Intendencia les ha dado tantas pruebas 
de querer evitarle? Zaragoza 2 de M a y o de j S ' j j -
Domingo G i m é n e z . 

Comisión de instrucción p r i m a r i a d é l a Provinc i* 
de Zaragoza. Habiendo ocurr ido ciertas dudas i 
algunas comidones de partido acerca de los t é r 
minos en que debe llevarse á efecto la circular 
de esta de provincia de quince de los corrienter, en 
la parte que hace relación á las circunstancias de 
que deben estar adornados los maestros encargades 
de la, primera educafion, y deseando dar reglas 
lijas y exactas para que se cumplan los deseos del 
Gobierno de S. M . en un ramo tan interesante, 
cual lo es al de la ins t rucc ión primaria en la j u 
ventud; esta comis ión ha resuelto por punto gene
ral lo siguiente. 

1.0 En los pueblos en que las dotaciones de 
los magisterio asciendan á cinco m i l rs. v n . , se 
exigi rá que los maestros tenga t í t u lo Real para 
escuelas de primera y segunda clase, bien sea es
pedido por el antiguo Consejo Real por la ex
tinguida I n s p e c c i ó n , ó por la Di recc ión general de 
estudios del R e i n o , prefijando un mes de t é r 
mino para sacarlo á los que carezcan de e!; y re
m o v i é n d o l o s , sino lo verifican bajo la reserva de 
anunciar la vacante, y que las escuelas se sirvan 
por un pasante 6 maestro in ter ino hasta su p r o 
visión. 

2 ° Iguales reglas se o b s e r v a r á n - e n los pueblos 
que pasando de m i l vecinos, la dotaciou del m a 
gisterio sea cuatro mi l rs. y de tres mi l y trescien
tos en ¡os que no lleguen á aquel n ú m e r o de v e -
ci ndario, debiendo tener los maestros titules para 
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escuelas de segunda dase. 

3.0 En las escuelas de tercera y cuarta clase, 
. t u y o m i ü u n u n d e dotaciones es desde m i l trescien^ 
tos á tres m i l rs. vn. se permi t i rán instructores que 
e s t én examinados y aprobados por la estinguida 
Junta de capital ó por esta comis ión p-'ro solo 
mientras no se presenten maestros con t i tu lo Real 
para escuelas de tercera y ouarta, pues p re sen t án 
dose á solicitarlas deben ser preferidos á los p r i 
meros y removidos estos. 

4 . ° Jin los pueblos ó Aldeas que no lleguen á 
cincuenta vecinos, se ausi l iará á los maestros con 
alguna ayuda de costa fija ó eventual, la que n u n 
ca bajara de quinientos rs. vn . , y podrá confiar
se la e m e ñ a n z a á a lgún Eclesiást ico ó sirviente de 
la Iglesia ó á cualquiera vecino honrado que se
pa bien la doctrina cristiana, leer, escribir y con
tar, aun cuando tenga otra ocupac ión á oficio h o 
nesto, no esieiendose en los Eclesiást icos otro re
quis i to que la anuencia de sus prelados, y en los 
demás el nombramiento de los Ayuntamientos pre
v i o el corresponoiente Informe de las comisiones de 
pueblos : pero si en los de esta clase se cuen
ta con algunos arbitrios, ó los vecinos son pudien
tes, se p i o c u r a r á establecer escuelas dotadas con 
ciento ó doscientos ducados, p r o p o n i é n d o l o á esta 
comis ión provinc ia l para su a p r o b a c i ó n . 

5.0 Aunque las dotaciones señaladas en los a r 
t ícu los anteriores lo son en su minimun ; sin e m 
bargo los pueblos p r o c u r a r á n , si pueden, p r o 
porcionarse maestros i o n otros de menor cuant ía con 
tal que reúnan las calidades espresadas en el plan 
general de escuelas de primeras letras de 16 de 
Pebrerode 1825, a r reg lándose en un todo á su con
ten ido , tanto para la provisión de los magisterios 
cuanto para el establecimiento de las dotaciones, 
p roponiendo los arbitrios en donde no se hayan 
l i jado aquellas, según las reglas marcadas en el t í 
t u l o j ) y t a m b i é n las mejoras que puedan hacer
se en las ya establecidas. 

6 .° Estando mandado por S. M . la Reina G o 
bernadora en su Real Decreto de 7 de Enero ú l 
t i m o , que en todas las escuelas de primeras letras 
y demás establecimientos de Ins t rucc ión primaria 
del Reino, se use para la enseñanza el arte de es
c r i b i r la letra bastarda Española , y la colección 
ampliada de la misma letra de D . Jo sé Francisco 
de Iturzaeta, por las ventajas tan conocidas que p ro 
porciona aquel m é t o d o á la juventud; desando es
ta comis ión secundar en un todo los deseos benéf i 
cos de S. M . , y dar al mismo tiempo una prue
ba al autor de lo apreciables que le son sus es
fuerzos, por la mejora de uno de los ramos mas 
út i les á la sociedad ; puesta de acuerdo con el mis 
m o , previene á todas las comisiones de partido y 
de pueb lo , obliguen á los maestros que están ba
jo su au tor idad , á suscribirse á ¡as referidas obras 
en esta ciudad y l ibrería de D . Jo sé Yagüe , de 
positando en ella su importe de veinte y cuatro 
rs. v n . , y dejando una nota de sus nombres y ape
l l idos , pueblo y provincia á que corresponden, y 
si son maestros dotados ó part iculares, á fin de 
que el autor les' remita como les remi t i rá recibos 
¿ob l e s de la suscr ipc ión para acreditar la pose

sión de ambas obras; de cuyos recibos Ids maes
tros por conducto de las comisiones de ptieblo, 
r emi t i r án uno á esta de provincia en el t é rmino 
preciso y perentorio de seis meses; y bajo sumas 
estrecha responsabilidad y la de dichas comisioniS; 
en ta inteligencia que para que p u e d a » p lan i i lka r 
con mas libertad el referido mé iodo , el autor r e 
sidente en Madr id Se. compromete á satisfacer odas 
las consultas que se le hagan siempre que se le 
d i r i j an las carras francas de porte. 

7. * Las comisiones de par t ido , en el pueblo de 
su residencia, y las particulares de los pueblos es-
tan obligados á visitar con frecuencia las escuelas 
procurando estimular la apl icación de los alumnos 
y cuidando muy especialmente de que la concur
rencia sea asidua, para lo que no solo harán á los 
padres de familia y con especialidad á los pobres 
las oportunas observaciones sobre las venr.- jas de la 
buena educación , sino que deverán hacer que se 
celebren exámenes públ icos emiempo oportuno, 
por ser este el medio mas seguro de conseguir el 
aprovechamiento de la juventud como de ella d á 
un ejemplo bien convincente el pueblo de Nuez, 
que constando solo de quinientas almas, por el ce
lo de su ¿ í&aíde D . Juan Francisco Santolaria y 
comisión y apl icación del maestro D . Mariano 
y í n d r e s , acaba de celebrar un certamen púb l i co 
en que los n i ñ o s se han presentado perfectamen
te instruidos en leer correctamente escribir con 
elegancia y propiedad , principios de ar ismét ica 
calografía ortografía y gramát ica castellana, y doc
trina cristiana, no permitiendo su corta edad i n 
culcarles todas las ideas necesarias sobre sus o b l i 
gaciones sociales que la comisión ó Nuez , no des
cu idará cuando su capacidad dé lugar á ello, cor
respondiendo en un todo á lo mandado por S. M . 
en la Real I n s t r u c c i ó n de 21 de Octubre ú l t i m o , 
plan gerieral de escuelas de 16 de Febrero de /82,- , 
y ordenes de esta comisión provincia l , que ha c r e í 
do de su deber hacer un mér i to particular de est& 
pueblo para es t ímulo de los demás . 

8. ° Por ú l t i m o los pueblos y sus respectivas co
misiones, darán parte del resultado de estas m e 
didas á las de part ido, y estas á la de provincia 
bajo su mas estrecha responsabilidad; y en el t é r 
mino mas breve posible, á cuyo fin se manda i n 
sertar la presente circular en el Bolet ín oficial pa -
ra'(sumas exác to y puntual cumplimiento. Zarago
za 29 á^ Ahx'ú de 1835.= £ 7 Gobernador C i v i l 
presidente , Pedro Clemente L i g t é s — D e acuerdo de 
la Comisión, Ignacio Sazatornil, Vocal Secretario. 

Estremeños.—Sn Magestad la Reina Gobernado
ra se ha dignado nombrarme Gobernador y C a 
pi tán General de este E jé rc i to y provinc ia , y pre
sidente de su Real Audiencia. . . .En medio de las 
dificultades qne ofrece todo mando en las actuales 
circunstancias, me lisongeo poder corresponder á 
la confianza con que S. M . me honra ; porque 
estoy seguro de vuestras virtudes c í v i c a s , espe
cialmente de vuestra acreditada lealtad y adhe-* 
sion á nuestra legítima Soberana D o ñ a Isabel I I . 
y á su paternal Gobierno ; de vuestro decidido 
amor a l orden , y noble espí r i tu de la M i l i c i a 



Urbana de toda la provincia en defensa de tan ca
ros objetos....Sostengamos estos á todo trance con 
los derhas españoles uignos de tai nombre. . . . L o 
reclaman ¡ m p e r i o s a m e m e el deber, y iiuestio p ro 
p i o in te rés lo exige para aiegurar de un modo i r 
revocable nuestras verdaderas libertades Patrias.•=! 
Badajoz i t ) de A b r i l de i S ^ y — J o s é Latrre i ta ia . 

D o n León Ger Doctor en derecho c i v i l , Abogado 
de los ReaL s Consejos, Socio de la sociedad ele 
amigos del pais de iduesca, Alcalde mayar de 
la A lmunia y su pa r t ido , ka d i r ig ido d ms ha-r 
bitantes^jd tomar posesión de este destino la alo
cución siguiente. 

Nombrado por S. M_. Aléale mayor de este juz 
gado creo de m i deber , al venir de Hesca , donde 
lie ejercido mas de cinco años el mismo destino, 
anunciar los principios invariables de m i conduc
ta , y recordar á estos pueblos los singulares bene
ficios de que son deudores al gobieuio que í e l i z -
niente nos rige. La imparcialidad es el primer a t r i 
buto del magistrado: de consiguiente castigaré el 
desorden cualquiera que sea el disfraz con que se 
encubra y el colorido con que pretenda cohonestar
se. La justicia no permite la acepc ión de perso
nas, pero mucho menos bajo un sistema que c o n 
sidera á todos los españoles como ciudadanos y co
mo hijos de una misma patria. E l funcionario p ú 
b l ico debe ser iiel al gobierno en cuyo nombre 
ejerce la Au to r idad] : la probidad no tolera la 
tibieza ni la condescendencia. Ce la ré pues con la 
mayor vigilancia para que no se trame n ingún pro
yecto que tienda á la des t rucc ión del trono de nues
tra amada Reina la Señora Doña Isabel I I . ; y sí 
tuviese la desgracia de saber que se fraguaba en es
te suelo, ap l icaré rigorosamente las leyes estable
cidas para la contervacion del orden y para el cas
t igo de los culpables. Me lisongeo sin embargo 
con la idea de que no encon t r a r é delincuentes que 
castigar: si todos los pueblos deben ser fieles á su 
Reina por. convencimiento y por o b l i g a c i ó n , la 
A l m u n i a y su partido deben serlo t ambién por 
agradecimiento. Esta v i l la ha sido elevada á una 
ca t ego r í a de honor y de dist inción.- colocado en 
ella el juzgado de primera instancia no solo es-
perimenta la ventaja de ver en su centro la p r i 
mera Autaridad del partido y de emontrar en su 
jnismo recinto «1 T r i b u n a l que la administre jus t i 
cia sin necesidad de viajes costosos, sino'que gozará 
de las utilidades que proporciona la concurrencia 
de forasteros al punto en que se halla el que debe 
decidir los l i t i g i o s , donde tienen su asiento los le-
trados y ios dependientes del T r ibuna l . La A l m u 
nia debe pues á S. M . un feneficioque no puede echar 
en o l v i d o : lo deben t amb ién los demás pueblos de 
su pa r t ido , que encon t ra rán cerca , á todas horas 
y pronto á administrar justicia un juez creado p re 
cisamente para que cesen los retardos y los i n c o n 
venientes que llevaba consigo el sistema que regía 
anteriormente en estos negocios. Solemnicemos pues 
k instalación de este Tr ibuna l coa los mas a rd ien-
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tes votos por la conservac ión de nn Trono a! que 
tomos deudores de una mejora, fruto de la i l u s t r a 
ción ; pero soiemiikcmosla t ambién con los acto» 
mas positivos de un ión y fraternidad. La A l m u 
nia y ios pueblos que componen su distr i to j u c i -
c i a l , pr ineipisa desde este dia una nueva vida 
por decirlo as i ; divididos antes se reúnen ahora 
bajo un mismo cent ro : todos deben considerarse 

mas estrechamente asociados para su felicidad. O l 
viden los motivos que puedan haber ulcerado sus 
án imos , alegen de su memoria ios recuerdos de 
dist inciones, agravios y nomenclaturas que han de
bido desaparecer después que la Reina l lamó h i 
jos á todos los Españoles . De este modo el primer 
dia de la ins ta lac ión del T r ibuna l será el pr imero 
de la ventura de estos pueblos y de sus vecinos, 
y y o t endré la gloria de ser no solo su j uez , sino 
el v íncu lo de una unión rec íproca que es uno de 
los objetos mas nobles y de los deseos mas puros 
de S. M . la Reina Gobernadora. 

L a Almun ia á 4 de M a y o de ISJJ—ZÍOK G e r 

Se arriendan en los montes de la v i l l a de B a -
Jaraloz las yervas de las posesiones siguientes con 
el derecho de propiedad que S. M . la Reina G o 
bernadora ha concedido en ellas á sus respectivos 
dueños.=:Las de las posesiones de la N o i i a y R e 
china , Garigo y Boberaled que están al rededor 
de Ta paridera de la N o r i a en la Rechina, que 
componen quinientas juntas de tierra unidas entre 
si con pozo y balsa cerca de la paridera de la I so -
na=;Las de la posesión del .mas en el Saso, y las 
que están al rededor de e l l a , y en el Bobera l -y 
sueltas que se pacen desde la paridera de la Sar
d a , de la misma posesión , que todas componen 
doscientas yuntas de tierra con pozo al lado de 
la paridera. Las de las pesesiones del P inéd , y 
unidas á ellas enCanredon, de c^en yuntas de t ier
r a : las del Cerado, Dionisia y Val-Santiago en el 
A t e r o ; y de tres en la Rechina, que componen 
otras cien yuntas de tierra, al todo doscientas y u n 
tas que se pacen desde los corrales del pueblo y 
^ i e r o . = Y las de la posesión de Val -Rafae la , á la 
buega del monte de Feña lva , que «e comunica con 
las posesiones del Pined expresadas, de ochenta 
yuntas de t i e r r a .n Cada yun ta de tierra es lo que 
labra un par de muías en un dia de sol á sol, coa 
el descanso correspondiente á las diferentes esta
ciones. E l que quisiese arrendarlas se avistará coa 
la persona con quien se deberá tratar en esta ciu» 
dad, cuyo nombre y casa manifestarán en la impren
ta de este pe r i ód i co . Se a r r enda rán por un a ñ o 
ó por una temporada, según se conviniese desde 
Santa Cruz de M a y o del presente año adelante. 

L a conduta de cirujano' de la v i l l a de la AliHolda 
se halla •vacante: su dotación son 270 libras j a q u e -
sas cobradas po r el ayuntamiento. Los aspirantes 
d i r i g i r á n sus solicitudes francas de porte a l secreta
r io de ayuntamiento hasta e l dia l y de Mayo actual. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


